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Bogotá D.C., 25 de marzo de 2020

Señora
ANA MERCEDES ALONSO
Calle 68 H Sur No 19 D 33 
Teléfono 3226558054
Ciudad 

Radicado Personería: Requerimiento ciudadano 2716927
Radicado SDP: 1-2020-13004
Asunto: Información Sisbén 

Respetada señora Ana Mercedes: 

Recibimos de la Personería una comunicación en la solicita “…Planeación revise la 
encuesta Sisbén por el puntaje asignado…”

Nuevamente recibimos un requerimiento de parte suya en relación con su encuesta Sisbén. 
Encontramos que a finales del año pasado usted nos envió el radicado 1-2019-74654 al 
cual se le dio respuesta amplia y oportuna con el radicado 2-2019-77633. En dicha 
respuesta, se le explica que el puntaje no lo asigna el encuestador ni persona alguna; sino 
que es la valoración de sus condiciones de vida. 

Del mismo modo, se le había señalado que el puntaje no se puede modificar, porque así se 
ha definido en la normatividad nacional; no se hacen nuevas encuestas por inconformidad 
con el puntaje, sino por inconformidad con la información entregada el día de la visita. 

De todas maneras, le informo que luego de cuatro encuestas, dos de ellas realizadas el año 
2019, es necesario esperar a que el Departamento Nacional de Planeación DNP publiqué 
la primera base nacional certificada de la metodología Sisbén IV. Así que a finales del primer 
semestre de este año, revise en www.sisben.gov.co y allí encontrará con su número de 
documento de identidad, un nuevo resultado Sisbén. 

Luego comparar estos resultados con los requerimientos de las entidades responsables de 
los programas sociales; sí en ese momento lo requiere, puede acercarse a un Cade o 
SuperCade y solicitar una nueva encuesta Sisbén; esto será en el segundo semestre de 
este año 2020.
De otro lado, usted menciona los problemas de salud suyos y de su compañero Nelson, por 
lo que le recuerdo que Sisbén no es un servicio médico ni de salud; es un sistema de 
información que permite la identificación de potenciales beneficiarios de programas 
sociales. Para temas de salud debe acudir a su EPS Comfacundi Unicajas o a la Secretaría 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sisben.gov.co
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Distrital de Salud llamando al 3649666. 

Para más información Sisbén puede comunicarse al 3358000 opción 2.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Copia a Álvaro José Giraldo Personero Delegado para Planeación y Movilidad Personería de Bogotá Carrera 7 No. 21-24 

Preparó Luz Yanira Garzón 
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